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Radicado 05001-31-10-007-2023-00042 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Se recibe memorial aportado por parte del apoderado de la parte demandante, recibido a 

través del correo electrónico de este despacho judicial, el cual contiene los recibos expedidos 

por parte de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos Zona Norte, donde dan fe que la 

parte interesada radicó en debida forma los oficios de las medidas decretadas dentro del 

presente proceso, razón por la cual habrá de agregarse dicho memorial para que obre dentro 

del expediente; en igual sentido se agrega la constancia de haber remitido a través de correo 

certificado la respectiva citación de diligencia de notificación personal a la parte demandada, 

de acuerdo al artículo 291 del C.G.P.  

 

Se hace la salvedad, que la parte demandada, ya compareció al despacho y fue notificada 

personalmente de la demanda, el pasado cuatro (4) de mayo de 2023, vencido el término con 

el que aún cuenta el extremo pasivo para ejercer su derecho de contradicción y defensa, 

pasará el proceso a Despacho para para proceder a ordena el impulso que merecen las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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